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Número 3.417/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L

G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en el ar tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a HIND FAIZ
(Y0083266C), cuyo último domicilio conocido fue en
CALLE ALFONSO DE MONTALVO, 11 P05 D, de
ÁVILA (ÁVILA), que en el Expte. 050020090001290
relativo a la solicitud de PRORROGA DE ESTANCIA
PARA INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS, figura un escri-
to del Jefe de la Oficina de Extranjeros que transcrito
literalmente dice lo siguiente:

"En relación con su solicitud de PRORROGA DE
ESTANCIA PARA INVESTIGACION Y ESTUDIOS pre-
sentada en esta Subdelegación del Gobierno, de
fecha 13/07/2009, se le requiere para que en el plazo
de diez días aporte al expediente la siguiente docu-
mentación:

- Certificado en el que conste que ha superado las
pruebas o requisitos pertinentes para la continuidad
de sus estudios.

- Documentación que acredite que ha sido admiti-
do en un centro docente oficialmente reconocido
para continuar sus estudios.

- Documentación original y traducida al español
del seguro médico que cubra, durante todo el tiempo
de su estancia en España los gastos médicos y la
repatriación asociados a un accidente o a una enfer-
medad repentina.

Al propio tiempo, se le advier te de que, si así no lo
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, de
conformidad con lo dispuesto en el ar t. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común".

Ávila, 10 de agosto de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema
González Muñoz.

Número 3.388/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Resolución de Suspensión de Prestaciones, por la
Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D. GERAR-
DO PARADA GONZALEZ, con domicilio en la C/
Agustín Rodríguez Sahagún, 34-6 - 2 en (ÁVILA), cuyo
contenido literal es el siguiente:

“Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: No renovó su demanda de
empleo en la forma y fechas determinadas en su
documento de renovación, y en atención a los siguien-
tes

HECHOS:

1º. Con fecha 17/06/2009 se le comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndole el
plazo de 15 días para que alegara las razones perti-
nentes, según lo dispuesto en el número 4, del ar tícu-
lo 37 del Reglamento General sobre los procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones
de orden social, y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/98, de 14 de mayo (B.O.E. n°. 132, de 3
de junio).

2º.- Transcurrido el mencionado plazo Ud. no ha
efectuado alegación alguna a los que son de aplica-
ción los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo
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durante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del ar tículo 47 del Real Decreto Legislativo 5/2.000,
de 4 de agos to, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones de
Orden Social (BOE n` 189, de 8 de agosto), según la
nueva redacción dada por el ar t. Quinto del Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo.

2. El número 4 del ar tículo 48 de esta misma Ley
autoriza al INEM a dictar Resolución sobre esta mate-
ria.

Esta Dirección Provincial, en base a los preceptos
citados, y demás de general aplicación, ha resuelto
sus penderle la prestación por desempleo que está
siendo percibida por Vd. por el período de un mes
quedando sin efecto su inscripción como demandan-
te de empleo, con la pérdida de derechos que como
tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación, siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo
cual deberá personarse en su Oficina de Empleo.

Se advier te que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recep ción de la presente Resolución, para
interponer ante este Organismo, a través de su Oficina
de Empleo, la preceptiva Reclamación Previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el ar tículo 71 del

Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/95, de 7
de abril (BOE. n°86, de 11 de abril).

ÁVILA, 8 de julio de 2.009. EL DIRECTOR PRO-
VINCIAL(P.S. Apartado Primero siete 4. Resolución
06/10/08 del SPEE(BOE del 13/10/08) EL SUBDI-
RECTOR PROVINCIAL DE GESTION ECONOMICA Y
SERVICIOS. FDO.: JESÚS DE LA FUENTE
SAMPRÓN.

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica es -
te Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila , a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administra ciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92)

Ávila, 3 de agosto de 2009.

El Director Provincial (P.S. Apartado Primero. Siete,
4 Resolución 06.10.08 del SPEE) (BOE de 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo
y Formación, Fernando Rodríguez Soria.
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Número 3.234/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notificación a (deudores)

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-



cación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifi-
can en relación adjunta.

En vir tud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edic-
to en el "Boletín Oficial" de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.
En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advier te a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

ÁVILA, a 20 de julio de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 3.426/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo previsto en los ar tículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE
27/11/92) ante la imposibilidad por ausencia, ignora-
do paradero o rehusado, de comunicar a MARÍA
MERCEDES ULLOA ULLOA, a continuación se trans-
cribe Oficio Del Subdirector Provincial de Gestión
Recaudatoria de fecha 17/07/2009.

"Los datos existentes en la Tesorería General de la
Seguridad Social ponen de manifiesto que FERNAN-
DO SÁNCHEZ CARRASCO, S.L. mantiene deudas
con la Seguridad Social que, al día de la fecha, ascien-
den a 3.867,90 e, apareciendo Dª. MARÍA MERCE-
DES ULLOA ULLOA, como posible responsable soli-
dario en su calidad de Administrador de la citada mer-
cantil, por aplicación de lo dispuesto en los ar tículos
104 a 108 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de socie-
dades de responsabilidad limitada.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en
los ar tículos 15 y 104 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de Junio, así como
en los ar tículos 12 y 13 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio y demás nor-
mas concordantes, con esta fecha se ha acordado ini-
ciar de oficio expediente de derivación para la deter-
minación de la responsabilidad solidaria de Dª.
MARÍA MERCEDES ULLOA ULLOA, por las deudas
contraídas con la Seguridad Social por FERNANDO
SÁNCHEZ CARRASCO, S.L.

A tal fin se pone en su conocimiento la apertura de
un trámite de audiencia, donde en el plazo de QUIN-
CE DÍAS, a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de esta comunicación, podrá alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinen-
tes, al amparo de los establecido en el ar tículo 13.4

del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social en la redacción dada por el Real
Decreto 897/2009, de 22 de mayo.

Por último, a los efectos previstos en el ar tículo
42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en reda-
cción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en rela-
ción con lo dispuesto en el ar tículo 13.4 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, citado en el párrafo anterior, se ponen en su
conocimiento los siguientes extremos relacionados
con la tramitación del presente procedimiento:

1) A partir de 17/07/2009, fecha de iniciación del
procedimiento, el plazo máximo para dictar resolución
y notificada es de seis meses.

2) Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya
recibido la correspondiente notificación de la resolu-
ción, se producirá la caducidad del procedimiento
con archivo de las actuaciones (ar tículos 42 y 44 Ley
30/1992). Tal caducidad, sin embargo, no producirá
por si sola la prescripción de las acciones de la
Administración, pero no interrumpirá el plazo de pres-
cripción (ar tículo 92.3 Ley 30/1992).

3) No obstante lo anterior, el plazo máximo indica-
do en el apartado 1) podrá ser suspendido por los
motivos legalmente establecidos.

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria,
P.S. (Acuerdo 14/05/2007 del Director Provincial de la
TGSS).- La Jefa de la Unidad de Impugnaciones,
Raquel de Diego Tierno."

Número 3.373/09

M I N I S T E R I O D E M E D I O

A M B I E N T E ,  M E D I O R U R A L Y

M A R I N O

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

CÁNONES DE REGULACIÓN DEL TIÉTAR PARA
EL AÑO 2009

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto
849/1986, de 11 de Abril (B.O.E. 30-4-86), se formulan
los presentes Cánones de regulación de aplicación a
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los aprovechamientos de aguas públicas con tomas
establecidas en el río Tiétar, en tramos influidos por la
regulación efectuada por la presa de Rosarito duran-
te el año 2009.

1. Canon de regulación para beneficiarios de riego:
26,02 e/ha

2. Canon de regulación para beneficiarios de abas-
tecimiento y otros usos del agua, excepto los hidroe-
léctricos: 0,012596 e/m3

3. Canon de regulación para beneficiarios de usos
hidroeléctricos: 0,000118 e/kwh

Estarán obligados al pago de estos cánones todos
los titulares de derechos al uso del agua beneficiados
por las obras de regulación del Sistema del Rosarito.

Las liquidaciones que se practiquen a los usuarios
se incrementarán en el cuatro por ciento (4 %) de la
Tasa por explotación de obras y servicios, de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 138/1960.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Real Decreto 849/1986, a efectos de que
los interesados puedan presentar durante el plazo de
quince (15) días hábiles, contados a partir del siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de las Provincias de Ávila, Cáceres y Toledo, las
reclamaciones que estimen oportunas, en las Oficinas
de la Confederación Hidrográfica del Tajo, sitas en la
Avda. de Portugal, 81 - 28071 MADRID, en las que
estará de manifiesto el expediente completo durante
el plazo indicado. También podrán presentarse las
reclamaciones en las dependencias que señala el Art.
38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, 30 de julio de 2009.

El Secretario General, Juan Sanabria Pérez.
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Número 3.049/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS RM/MP

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LA
INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la Alcaldía, a las personas o entida-
des denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del Carril, n°1, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente
en el Registro General, Plaza del Mercado Chico, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expediente, fecha de la
denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Igualmente podrá proceder al abono de su importe, con una reducción del 30%, si se hace efectivo durante los
30 días naturales siguientes a la notificación de la denuncia, acudiendo para ello al Servicio de Recaudación, C/
Esteban Domingo, 2 - 05001 Ávila, o mediante transferencia a favor de la cuenta que este Ayuntamiento tiene abier-
ta con el n°. 20940047710047095815 presentando esta notificación o indicar n°. de boletín y expediente, fecha de

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



la denuncia y matrícula del vehículo, siempre y cuando proceda conforme al ar t. 67 del R.D.L 339/1990 anterior-
mente citado, modificado por ley 19/2001 y ello llevará consigo la terminación del procedimiento, una vez conclui-
do el trámite de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, salvo la suspensión del permiso o licencia
para conducir (ar t. 8.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de Agosto por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora y ar t. 12.2 del R.D. 320/1994 de 25 de Febrero por el que se aprue-
ba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial).

Ávila, a 13 de julio de 2009

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico, (MULTAS) Resolución 19 Junio 2007, José Francisco Hernández Herrero.
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Número 3.256/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O D E L A R R O Y O

A N U N C I O

De conformidad con lo previsto en el ar t. 72 del R.D. 2612/1996, de 20 de Diciembre, por el que se modifica el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, y no pudiendo proceder a la prácti-
ca de la notificación por no hallarse en el domicilio que figura en el Padrón Municipal de Habitantes, mediante
Resolución de esta Alcaldía, de fecha 23.07.09, ha sido declarada la caducidad de las inscripciones patronales de
los siguientes extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente:

Apellidos y nombre Doc. Ultimo domicilio 

identificación

RODRIGUEZ MIÑANO, Norma del Pilar 3766255 PI. José A. Vaca de Osma, 2; 2º-C

CASTRO RODRIGUEZ, Esteban Ezequiel 3766256 Pl. José A. Vaca de Osma, 2; 2º-C

ETTAIBI EL, Mostaza 3766285 PI. José A. Vaca de Osma, 2; 2º-C

ZHORA MECHHIDAN, Fátima X07361188S Pl. José A. Vaca de Osma, 2; 2º-B

EL KOUARTI MECHHIDAN, Mohamed Kamil Sin documentación Pl. José A. Vaca de Osma, 2; 2º-B

Lo que se hace público mediante el presente anuncio para que en el plazo de VEINTE DIAS, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, puedan los interesa-
dos más arriba relacionados personarse en las oficinas municipales al objeto de renovar su inscripción en el Padrón
Municipal de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo sin hacer efectiva dicha renovación, se procederá a darles de baja en el Padrón
Municipal de Habitantes por caducidad, siendo la fecha de efecto de la baja la de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En San Pedro del Arroyo, a 24 de Julio de 2009,

El Alcalde, Santiago Sánchez González

Número 3.279/09

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

Por Resolución de Alcaldía de fecha 21/07/09, se aprobó la adjudicación provisional del arrendamiento de las
fincas rústicas que se expresan para su aprovechamiento agrícola, lo que se publica a los efectos del ar tículo 135.3
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Salvadiós

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

c) Número de expediente: 21/09
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Número 2.977/09

AY U N T A M I E N T O D E L A A D R A D A

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental a favor de DELGADO
CAR S.L. para instalar taller de reparación de automó-
viles en la Avda. de Castilla y León s/n, Urbanización
Gredos 1, en el municipio de La Adrada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir perí-
odo de información pública por término de veinte días
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento, para que, quienes se vean afec-
tados de algún modo por dicha actividad, presenten
las observaciones que consideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados, en caso de que no pueda efectuarse la

notificación personal del otorgamiento del trámite de
audiencia.

En La Adrada, a 30 de junio de 2009.

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.

Número 2.828/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A

M A R Í A D E L T I É T A R

A N U N C I O

Por D. Martín Blasco Torrijos, se ha solicitado
Licencia Ambiental para instalación y funcionamiento
de un corral doméstico de dos animales de la especie
equina en parcela 31 del polígono 6, de esta locali-
dad.
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2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Arrendamiento

b) Descripción del objeto: Arrendamiento de fincas rústicas por plazo de cinco años

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento abier to.

4. Importe adjudicación y adjudicatario:

POLÍGONO N° PARAJE O LUGAR Importe Adjudicatario

PARCELA adjudicación

Renta anual

2 146 La Hoya 20,00 Félix varez Sánchez

4 172 Los Vallejos 626,00 Isidro Rodríguez Rodríguez

4 200 Los Quemados 402,00 Franco Alonso Jiménez

5 238 Cerro Villalta 100,00 Martín Jiménez SCP

5 253 Caseta Colorada 0,5080 desier to

8 492 Penitentes 12,00 Félix Rodríguez García

5. Fecha de la adjudicación provisional: 21/07/09.

En Salvadiós a 23 de julio de 2009

La Alcaldesa, Mercedes Hernando Jiménez



Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se hace público, para
que quienes pudieren resultar afectados, en algún
modo, por la mencionada Actividad que se pretende
instalar, puedan presentar ante este Ayuntamiento,
precisamente por escrito, y en el plazo de VEINTE
DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, cuantas alegaciones, documentos u
otros elementos de juicio estimen convenientes.

Santa María del Tiétar, 25 de junio de 2.009.

El Alcalde, José Ramón Sánchez Guerra.

Número 3.334/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

A N U N C I O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

De conformidad con lo establecido en el ar t. 72
del R.D. 2612/1996, de 20 de diciembre, por el que se
modifica el Reglamento de Población y Demarcación
Territorial de las Entidades Locales, habiéndose inten-
tado la práctica de la notificación en el domicilio de
los interesados que se relacionan, al objeto de notifi-
car la iniciación de expediente de baja de oficio del
Padrón Municipal de Habitantes, por inscripción inde-
bida incumpliendo los requisitos del ar t. 54 del citado
Reglamento, no habiéndose podido practicar ésta por
causas no imputables a la Administración es por lo
que se realiza la presente

CITACIÓN

1. ISMAIL EL AISATI.

CL. MADRID, N° 44, BJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

2. MOHAMED IDRISSE

CL. MADRID, N° 44, BJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

3. BOUCHRA IDRISSE

CL. MADRID, N° 44, BJ.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

4. HAKIMA IDRISSE.

CL. MADRID, N° 44, BJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

5. DARIFA AKKOUH

CL. MADRID, N° 44, BJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

6. NOUZHA IDRISSE

CL. MADRID, N° 44, BJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

7. UMAIMA IDRISSE

CL. MADRID, N° 44, BJ.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

8. BOUJAMAA IDRISSE

CL. MADRID, N° 44, BJ.

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio. 

9. FATIHA BENABDELLAH

CL. MADRID, N° 44, BJ

Baja del Padrón de Habitantes por no residir en el
Municipio.

En su vir tud, se cita a los anteriores interesados a
que comparezcan, ante el Servicio Municipal de
Empadronamiento del Ayuntamiento de Las Navas del
Marqués, sito en la Plaza de la Villa número uno, en
el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de publicación del presente anuncio, ale-
gando o presentando los documentos o justificantes
que que estimen pertinentes, al objeto de acreditar su
residencia en el Municipio.

Se advier te que, en caso de no comparecer ante
el órgano citado en el plazo que se indica, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

En Las Navas del Marqués, a 28 de julio de 2009.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

El Secretario, Carlos de la Vega Bermejo.
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Número 3.332/09

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S

D E L M A R Q U É S

E D I C T O

DECRETO DE ALCALDE-PRESIDENTE

Habiendo sido denunciado por agentes de la
Policía Local el abandono del vehículo marca "Opel",
modelo "Calibra", matrícula M-3186-ZV, en la calle
Bardera n° 19 de esta localidad, figurando como titu-
lar del mismo D. Fikri Laksisar con NIE.: X-4207725-J,
y dado que el mismo ofrecía grave peligro para la
seguridad púbica, fue retirado y depositado en depen-
dencias municipales, en vir tud de lo dispuesto en el
ar tículo 71 del Real Decreto 339/1990, modificado
por la Ley 5/1997 y la Ley 11/1999, de 21 de abril,
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, y habiendo intentado la notificación en
su domicilio de la calle Tres Cruces n° 35, 2°, B, de
esta localidad, sin que se hubiere podido practicar,
mediante este Edicto se comunica al titular para que
en el plazo de QUINCE DÍAS presente alegaciones,
entendiendo que transcurrido dicho plazo se proce-
derá con dicho vehículo, considerado como residuo
urbano conforme a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos, a la retirada del mismo de la vía pública y a
su depósito en un centro de tratamiento y desconta-
minación de vehículos fuera de uso y posteriormente
a tramitar la baja del mismo ante la Dirección General
de Tráfico. (Expte.: 296/2009).

En Las Navas del Marqués, a 30 de julio de 2009.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 3.329/09

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

AFV.100.SA., ha solicitado en este Ayuntamiento
Licencia Ambiental para la realización de actividad de
explotación de ganado equino, en la parcela 3 del
polígono 16 de este Municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, y Decreto
70/2008, de 2 de octubre, por el que se modifican los
Anexos II y V y se amplía el Anexo IV de la citada Ley
a fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer puedan
presentar alegaciones por escrito en el Registro
General de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE
DÍAS HÁBILES contados a partir de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Candeleda, 20 de mayo de 2009. 

El Alcalde, E. Miguel Hernández Alcojor.

Número 3.345/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N J U A N

D E G R E D O S

A N U N C I O

DON ZACARÍAS MORENO CHAVES, ALCALDE-
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE GREDOS
(Ávila).

HACE SABER:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir
las personas para ser nombradas juez de Paz, titular
de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los ar tículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
judicial y ar tículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7
de junio, de los jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para
que las personas que estén interesadas, y reúnan las
condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a
esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser
examinado el expediente y recabar la información que
se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el
Pleno de la Corporación elegirá libremente, comuni-
cando el Acuerdo al juzgado de Primera Instancia del
partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En San Juan de Gredos, 29 de julio de 2009.

El Alcalde, Zacarías Moreno Chaves.
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Número 3.333/09

AY U N T A M I E N T O D E S A N T I A G O

D E T O R M E S

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de
fecha 10 de julio de 2009, se aprobó la incoación de
expediente para la alteración de calificación jurídica a
fin de declarar como parcela sobrante un terreno de
15,68 m2 situado en la C/ Puente s.n de la localidad
de La Aliseda de Tormes, cambiando su calificación
de bien de dominio publico a bien de carácter patri-
monial a tenor de lo dispuesto en el ar tículo 8 del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales apro-
bado por RD 1372/1986, de 13 de junio.

Lo que se anuncia a los efectos de lo señalado en
el apartado 2 de dicho artículo, sometiendose el
expediente al trámite de información pública durante
el plazo de un mes, a partir de la fecha de publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
pudiendose ser examinado en la Secretaría del
Ayuntamiento para formular las alegaciones o recla-
maciones que se consideren oportunas.

En Santiago de Tormes, a 24 de julio de 2009.

El Alcalde, Luis García Moreno.

Número 3.347/09

AY U N T A M I E N T O D E C R E S P O S

A N U N C I O

Por acuerdo del Pleno fecha 16.07.2009, se aprobó
la adjudicación provisional del contrato de la obra
"Cubrir frontón y vestuarios" en Crespos, incluida en el
Fondo de Cooperación Local 2009 con el n°. 29, lo
que se publica a los efectos del ar tículo 135.3 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Crespos

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría

c) Número de expediente: 1/09

2. Objeto del contrato:

"Cubrir frontón y vestuarios" en Crespos, incluida
en el Fondo de Cooperación Local 2009 con el n°. 29.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad

4. Precio del Contrato:

111.308,39 euros y17.809,34 euros correspondien-
tes al I.V.A.

5. Adjudicación Provisional.

a) Fecha: 16.07.09

b) Contratista: Construcciones ALAMOMAR, S.L.,
con C.I.F. núm.: B05145859

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de adjudicación: 110.446,33 euros
y17.671,41 euros correspondientes al I.V.A.

En Crespos, a 23 de julio de 2009.

El Alcalde, Santiago Blázquez Hernández.

Número 3.348/09

AY U N T A M I E N T O D E

N A V A H O N D I L L A

A N U N C I O

DON HELIODORO IGLESIAS LÓPEZ, ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE NAVAHONDI-
LLA

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril. y 150.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora
de las Haciendas Locales y a lo aprobado por el Pleno
de la Corporación el 16 de junio de 2009 he decreta-
do la aprobación definitiva del Presupuesto General
para 2009 al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de su exposición pública. Asimismo,
y en cumplimiento del Art. 150.3 del citado texto
refundido de la LRHL, se procede a su publicación
resumida a nivel de Capítulos.
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INGRESOS EUROS

A.-OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS 189.300,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 15.000,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 39.630,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 113.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 39.600,00

B.-OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE

INVERSIONES REAL 100.000,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 413.804,00

9 VARIACIÓN DE

PASIVOS FINANCIEROS 60.000,00

TOTAL INGRESOS 970.334,00

GASTOS EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL 124.000,00

2 GASTOS BIENES CORRIENTES

Y SERVICIOS 167.500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.000,00

B.-OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 677.834,00

TOTAL GASTOS 970.334,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO (Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO: N° Plazas

- Con Habilitación Nacional 1

PERSONAL LABORAL 2

PERSONAL DE CONFIANZA 1

Total puestos de trabajo 4

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo
según lo dispuesto en la citada Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la LEY Reguladora de las
Haciendas Locales, Artículo 152.1, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PRO-
VINCIA.

En Navahondilla, a 30 de julio de 2009.

El Alcalde, Heliodoro Iglesias López.

Número 3.349/09

AY U N T A M I E N T O D E

A L D E A N U E V A D E S A N T A C R U Z

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento Pleno se ha adoptado acuer-
do de aprobación inicial, en Sesión Ordinaria de 28-
07-2009, del Presupuesto General para el ejercicio del
2009. Se expone al público durante quince días a par-
tir de la publicación de este anuncio en el BOP de
conformidad con el ar tículo 169 del RDL 2/2004 de 5
de Marzo Texto Refundido LRHL. Las reclamaciones
se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento e
irán dirigidas al Pleno del Ayuntamiento.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO

INGRESOS

CAP. I IMPUESTOS DIRECTOS 19.800.

CAP. II IMPUESTOS INDIRECTOS 42.481,55.

CAP. III TASAS Y OTROS INGRESOS 10.000.

CAP. IV TRANSF. CORRIENTES 58.700.

CAP. V INGRESOS PATRIMONIALES 3.900.

CAP. VII TRANSF. DE CAPITAL 36.239,92

TOTAL 171,121,47.

GASTOS

CAP. I GASTOS DE PERSONAL 13.600.

CAP. II GASTOS EN

BIENES CORRIENTES 102.469,78.

CAP. III GASTOS FINANCIEROS 600.

CAP. IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 900.

CAP. VI INVERSIONES REALES 53.551,69

TOTAL 171.121,47.

PLANTILLA DE PERSONAL.

FUNCIONARIO. Habilitación Nacional. Secretaría-
Intervención, 1 plaza agrupada. Grupo A/B nivel CD 26

Según lo dispuesto en el ar tículo 171 del RDL
2/2004 de 5 de Marzo Texto Refundido LRHL se
podrá interponer contra la aprobación definitiva del
Presupuesto, recurso contenciosoadministrativo en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

En Aldeanueva de Santa Cruz, 28 de julio de 2009.

El Alcalde, José Martín Jiménez.
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Número 3.156/09

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O P E P E

A N U N C I O

Solicitada por D. OSCAR GARCÍA HERNÁNDEZ,
D.N.I número 70.808.437-Q, con domicilio a efectos
de notificación en Muñopepe (Ávila), en c/ San Isidro,
28, licencia ambiental para la EXPLOTACIÓN DE CUA-
RENTA TERNEROS DE CEBO EN PARCELAS 10101
Y 20101 POLÍGONO 10 de este término municipal de
Muñopepe, en este Ayuntamiento se tramita el opor-
tuno expediente.

En cumplimiento del ar tículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se procede a abrir período de informa-
ción pública por término de veinte días desde la inser-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, para que, quienes se vean afecta-
dos de algún modo por dicha actividad, presenten las
alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma
durante horario de oficina.

En Muñopepe, a siete de Julio de 2009. 

El Alcalde, Raúl Nieto Herráez.

Número 3.357/09

AY U N T A M I E N T O D E

B L A S C O S A N C H O

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional y la correspondiente licencia
urbanística para la instalación de UNA ANTENA DE
PENETRACIÓN PARA SUMINISTRO DE GAS NATU-
RAL en el termino municipal de Blascosancho (Ávila).

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
51/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a efectos de que se formule cuantas obser-
vaciones y alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Blascosancho, a 23 de julio de 2009. 

El Alcalde, Bernardo Gutiérrez Almarza.

Número 3.377/09

AY U N T A M I E N T O D E D O N J I M E N O

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de esta localidad
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia. de Castilla y León el nombramiento del cargo
de JUEZ DE PAZ TITULAR de este municipio.

Los interesados en este nombramiento tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

A) Certificación de nacimiento.

B) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea. 

C) Certificación de antecedentes penales.

D) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

En Donjimeno, a 23 de Julio de 2.009.

El Alcalde, Hermenegildo Canora Rodríguez.
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